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Nota

Número: 

Referencia: Respuesta TRI 28934/2018 - CONVE-2017-21933246-APN-SECVYH#MI

A: Martín B. Bongiovanni (Av. San Martín 1097),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Me dirijo a Ud. en relación a la nota presentada registrada bajo el TRI S02-28934/2018 en el marco del
Convenio Específico registrado como CONVE-2017-21933246-APN-SECVYH#MI, por la que se solicita
una reformulación del componente Desarrollo Humano, pendiente de ejecución, a los efectos de transferirlo
a la ejecución de la obra física.

Asimismo, se manifiesta que el Municipio asumirá cualquier costo que exceda el monto del Convenio
suscripto, a los fines de garantizar la ejecución de la obra.

Cabe informar que, de acuerdo a las evaluaciones técnicas realizadas por la Dirección Nacional de
Proyectos de Infraestructura urbana, el Municipio presentó una propuesta de reafectación del saldo
remanente del módulo Desarrollo Humano, el cual se destinará al nuevo rubro GIP – “Renovación Urbana -
Puesta en Valor Calle Córdoba”.

Asimismo, se deberá presentar oportunamente la correspondiente acta de inicio.

De acuerdo a lo expuesto, esta Secretaria no presenta ninguna objeción a la propuesta.

Sin otro particular saluda atte.







 PLAN DE TRABAJO Y AVANCE DE OBRA - ANEXO II - GIP


PROVINCIA:


MUNICIPIO: LÍNEAS DE ACCIÓN MONTOS
LOCALIDAD:


BARRIO: OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y MEJORAMIENTO DEL HABITAT APORTE NACIONAL


PROGRAMA:


OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y MEJORAMIENTO DEL HABITAT APORTE PROVINCIAL/MUNICIPAL


DENOMINACIÓN DE LA OBRA:


UBICACIÓN EXACTA DE LA OBRA: TOTAL


PLAZO DE OBRA (MESES): 


6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17


FECHA ACTA DE INICIO: PLAN DE TRABAJO Y AVANCE DE OBRA
HOJA 1 DE 1


% Incidencia Rubro Monto Total Rubro MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12


100,000% 1.609.511,00$         25,000% 25,000% 25,000% 25,000%  -  -  -  -  -  -  -  - 


TOTAL PROYECTO MENSUAL 1.609.511,00$         25,00% 25,00% 25,00% 25,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%


TOTAL PROYECTO ACUMULADO 100% 100% 25,00% 50,00% 75,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00%


% 25,000% 25,000% 25,000% 25,000% 0,000% 0,000% 0,000% 0,000% 0,000% 0,000% 0,000% 0,000%


% 25,000% 50,000% 75,000% 100,000% 100,000% 100,000% 100,000% 100,000% 100,000% 100,000% 100,000% 100,000%


$ 402.377,75$        402.377,75$     402.377,75$         402.377,75$           -$                         -$                         -$                         -$                         -$                         -$                         -$                        -$                   


$ 402.377,75$        804.755,50$     1.207.133,25$      1.609.511,00$        1.609.511,00$        1.609.511,00$        1.609.511,00$        1.609.511,00$        1.609.511,00$        1.609.511,00$        1.609.511,00$        1.609.511,00$   


1.609.511,00$         402.377,75$        402.377,75$     402.377,75$         402.377,75$           -$                         -$                         -$                         -$                         -$                         -$                         -$                        -$                   


100% 1.609.511,00$         402.377,75$        804.755,50$     1.207.133,25$      1.609.511,00$        1.609.511,00$        1.609.511,00$        1.609.511,00$        1.609.511,00$        1.609.511,00$        1.609.511,00$        1.609.511,00$        1.609.511,00$   


-$                          -$                     -$                  -$                       -$                         -$                         -$                         -$                         -$                         -$                         -$                         -$                        -$                   


0% -$                          -$                     -$                  -$                       -$                         -$                         -$                         -$                         -$                         -$                         -$                         -$                        -$                   


100% 1.609.511,00$         402.377,75$        804.755,50$     1.207.133,25$      1.609.511,00$        1.609.511,00$        1.609.511,00$        1.609.511,00$        1.609.511,00$        1.609.511,00$        1.609.511,00$        1.609.511,00$        1.609.511,00$   


00/01/1900


$ 1.609.511,00


37 ACCIONES PARA EL PROGRAMA "HÁBITAT NACIÓN"


4 MESES


CORDOBA


ARIAS


ARIAS


CENTRO


$ 0,00


OBRAS DE INFRAESTRUCTURA BÁSICA Y FORTALECIMIENTO 


COMUITARIO 


CENTRO $ 1.609.511,00


% por MES


% ACUMULADO


Descripción (Rubro e item)


GIP – Renovación urbana “Puesta en valor Calle Córdoba”


0


0


0


Sello y firma del Responsable del Ente Ejecutor


$  por MES


$ ACUMULADO


Aporte Nación


Acumulado Aporte Nación


Aporte Provincia/Municipio


Acumulado Aporte Provincia/Municipio


TOTAL


Autoridad Nacional Competente
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Informe


Número: 


Referencia: No objeción técnica - Arias - Córdoba


 
PROYECTO: PROYECTO INTEGRAL DE HABITAT


MUNICIPALIDAD: ARIAS


PROVINCIA: CÓRDOBA


 


NO OBJECIÓN TÉCNICA


 


Replanteo de Memoria Descriptiva Urbana


Vienen estos actuados nuevamente en análisis a esta Dirección Nacional a fin de expedirse en virtud de los
cambios exigidos por esta Secretaria a partir de la resolución RESOL-2018-2-APN-SIU#MI, en la que se
instruye a todas las Unidades Ejecutoras a incorporar a los convenios una cláusula de adhesión en la que
realicen la readecuación del plan de trabajo, el cómputo y presupuesto, a las competencias de esta
dependencia.


Al respecto, la Unidad Ejecutora, la Municipalidad de Arias, presenta una propuesta de reafectación de los
recursos disponibles por desarrollo humano, el cual se destinará para la obra Renovación Urbana - “Puesta
en valor Calle Córdoba”.


Atento a la propuesta presentada, esta Dirección evalúa que:


 


1. GIP – Renovación urbana “Puesta en valor Calle Córdoba”: se plantea la jerarquización de la
calle Córdoba, desde Moreno hasta Santa Fe, revitalizando la iluminación general y peatonal del
sector. Se instalarán 40 columnas con dos clases de luminarias:


1) 40 luminarias LED, marca Philips modelo XCEED / BRO372.


2) 40 luminarias peatonales LED, marca Coradir J56 W.







Se reemplazarán 240 ml de cableado.


El equipamiento urbano se renovará, colocándose 40 cestos de basura domiciliarios de
estructura metálica con revestimiento de madera, en la base de cada una de las columnas de
iluminación a instalar.


De esta manera, la Unidad Ejecutora propone afectar el monto de obras aprobado en el convenio a la
ejecución de:


Red de agua
Conexiones domiciliarias de agua
Red peatonal
Red víal
Red eléctrica
Alumbrado público
Red de desagües pluviales
Polideportivo
Relocalizaciones
Obras específicas (Planta de tratamiento de residuos)
Regularización dominial (Mensuras)
GIP - Renovación urbana “Puesta en valor Calle Córdoba”


 


En cuanto al aspecto dominial, la puesta en valor de calle Córdoba, se encuentra proyectada sobre calles y
espacios destinados al uso público, según nota certificada por el Intendente de la Municipalidad de Arias.


El presupuesto total del proyecto mantiene el valor del convenio original. La obra se desarrolla en su
totalidad por administración municipal.


El plazo de ejecución del rubro GIP es de 4 (cuatro) meses.


En función de lo antes señalado, es que resulta factible aprobar el presente, a los efectos de que el proyecto
pueda ser desarrollado en beneficio de todos los vecinos del barrio.
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